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.constar en la lioenda de exportación y en le restante documen
tildón aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y
en trá:.lite de resolución. Para estas exportaciones. los plazos
'para solicitar la importación o devolución, respectivamente. co
menzarán a contarse desde la fecha de ~ublicaci6n de esta
Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.

Se mantienen en toda su integridad los rest.antes extremos de '
la Ord ..m de 20 de octubre de 1988 (.Bolf'tín Oficial del Estado
del 16 de noviembre}. que abora S9 modifica.

lo que comunico a V. l. para su oonoclmiento y efectos. ;
0105 guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid. 9 de mayo de UI84.-P. D., el Director general de:

ExportacJón, Apolanto Rutz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16286 ORDEN <le 9 <le mayo <le 11184 por /o q... "
modifico o lo /lrma .s. A. Poy4 Mlrolle•• el r~
gimen de trdftco de perfeccionamiento activo para
la tmportactón de p<Pta. dfJ modera 'Y la .xporta- '
cid" de ptlpeJ.

nmo. Sr.: Cumplidos loe trámites reglamentarios en. el expe
diente promovido por ~a Empresa .S. A. PayA MlraBes'", soU·
citando modificación del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la Importación de puta de madera y 1& expor- .
tactón de papel. autorizado por Orden de 14 de octubre de 1983
(.BcJettn Oficial del Estado_ del 16 de noviembre),

Este Ministerio, de acuerdo a )0 informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación ha resuelto:

Prlmero.-Modificar el régimen de trafico de perfecciona·
miento act.lvo a la firma -S. A PayA Miralles., con domicilio
er San Antonio. número 18, M1slata (ValenCia), y número de
identificación fiscal A~46-{}16903. en el sentido de que su apartado
2 0 .1 Qup.daré. redactado como sigue: .Pasta qu1mica de madera
al sulfato, cruda, de fibra larga, P. E. 47.01.61-,

Segundo.-Las exportaciones que 88 hayan efectuado desde
el 1 de agosto de 1983, tambié:::J. podré.n acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposición '1 de devo)uclón de derechos, deri
vados de la presente modificación, siempre Que se haya hecho
constar ~ la Ucencia de exportación y en la restante documen
tación aduJ\np,ra de despacho la referencia de estar solicitada y
en tramite de f'ElsolucfÓn. Para estas exportaciones, los plazos
para .-oUcHar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarAn a contarse desde la fecha de puLlicación de esta
Orden en el ..BoleUn Oficial del Estado-.

Se mantienen en toda su tntegrtdad los restantes extremos
de la Orden ·de 14 de octubre de 1083 (.Bolétín Oficial del
Estado_ del Ul de noviembre). Que ahora .:le mod1f1ca.

Lo que comuniCo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
0108 guarde a V. l. muchos aflos. _.
Madr1d, 9 de msyo de 1084.-P. D., el Director -general de

Exportación, ApolonIo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16287 ORDEN de 9 de mByo de 1984 por la que B.
. modifico o /o firma .Miq...¡ y r ..tas&Mlquo¡. So

ciedad Anónima_, .' réginum, ds tráfico de perfec·
cfonamiento activo para la importación de pasta
de madero y la exportación de papel.

Umo. Sr.: CumpUdos los trimltes, -reglamentarios en el expe.
diente promovido -por la Empresa .Miquel y Costas&Miquel,
SoctedadAnónima_. ,solicitando modificación del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la Importación de pasta
de madera y la exportación de papel, autorizado por' Orden
de 10 de octubre de 1983 (.Boletín Oficial del Estado- de 1 de
noviembre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcc:6n General de Exportación, ha resuelto: -

Prfmero.-Modlficar el régimen de tráfiCtl de perfecciona
miento act.ivo a la firma .Mi-;¡uel y Costas&MiqlJel, S. A.-, con
domicilio en Tuset, número lO, Barcelona-e, y NIF A-08020729,
en el sentido de que en su apartado segundo, é, -punto 1 y 2
pasarán a redactarse como sigue:

1. Pasta química de madera, al sulfato, cruda, de nbra
larga, P. E. "7.0Un.

2. Pasta química de madera. al sulfato, cruda, de fibra
corta" P. J<:. 47.01.69.

.'A8tmismo se modifica en SlI apartado oue;rto el punto al, en
!lit' -tercer párrafo,. -que pasarA 'a considerarse ·en lo referente al
producto IIJ, en .lugar del 11, que como tal figura en-'dicha
Orden. .", ,

Segundo.-Las exportaciones que' se hayan efectuado desde
:",,1 1 de 8_ esto de '!98~, también podrán acogerse I!l 10& beneficios
de los sjstem~s de re'l)oslcl6n y de devolución de derechos deri-

vados de la presente modificación, siempre que 8e haya hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y
en trámib de resolución. Para estas exportaciones, los plazos
para solicitar la importación o devolución, respectivamente,
cr menzarán a contarse desde la fecha de oubl1cación de esta
Orden en el .Boletín Oficial del Estado_.

Se manUeiJen en toda IU integridad los restantes extremos
de la Orden de 14 de octubJ'e ae 1083 (.Boletfn Ofielal del
Estado- del 1 de noviembre), que ahora se modifica.

Lo queoomunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos atl08.
Madrid, 9 de mayo de 1~4.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolanto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16288 ORDEN de 9 de mayo de 1984 por la que le
prorroga a la firmo cSanttapo Salav.rrla, S. A,_.
el r4ptmen de trd,icf! de perlecckmamtento activo
para la importación de bol'TCS de acero y la expor
tactón de coronas de arranque,

fimo. !"'r.: Cumplidos los trámites· reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Santlago S81avema, S. A.-,
s.oltcitando prórroga del régimen de tréfico de perfeccionamien·
to acttvo para la importae1ón de barras de acero y la exporta
ción de coronas de arranque, autorizado por Orden de 10 de
mayo de 1982 hBoletfn Oficial del Estado- del 22 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar :Por un ai'1o, a partir de 22 de 1upio
de 1984, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a
la firma .Santlago SaJaverrfa, S. A.-, con domic11io en carrete
ra Golurta, 7, Durango (Vizcaya), y NIF A..f8010nO. -
. Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en la
documentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle, por ceda producto exportado, las composiciones
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica·
ciones particulares, formas de presentAción), dimensiones y de
más características que las ident1fiqueQ y distingan de otras
similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir respecU·
vamente, con las mercancfas previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, en"re ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o anAlisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
dI:' detalle.

Lo que Comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 9 de mayo de 1984.-P. D.• el Director general de

E:rportación. Apelanio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general ·de Exportación.

16289 ORDEN d. 9 de mayo de )984 por la que 8.
autorizo O /o firma .DIJO-Fo.' <le E.polla. S. A .• ,
., r~gim8n d8! trdftco de perfBcctonamtento activo
para la Importación dfJ copoltnutro )i alambrón y
la exportación de clo,v03 ••pectaz.s.

umo. Sr.l Cumplidos los trtm1tes reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa .Duo-Faat de España, SOcie
dad Anónima_, solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para 1& Importación de copolimero y alambrón y
la exportación de clavos Hpectales.

Este Mini15terto, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la D1reoción General de Exportlf16n, ba resuelto

. Primero.-=-Se autoriza el régimen de trAfico de perfeccio
namiento activo a 1& ftrina _Duo-Fast de Espatla. S. A.-, con
domicilio en polígono industrial .. de. Vlllalonquéjar (Burgos), y
número de identificaci6n f1scal A-H-258085.

Se8~ndo,-L88 mercanciaa a Importar Ion:

1, Copol1mero de etlleno-proplleno,'en forma de cinta, color
bianco, densidad 0.90, referencia Termite T30, resistencia a la
tracción 232. !dlogramos/centímetro. cu.adrado, temperatura de
fusión ~Q" a26Cf, extrusionada en caliente y con dos muescas
o canales a to(;1o lo largo de la mislIla, pt'Elsentada en rollol!l,
de la P. E. 39.02..98.2. -' -' '_"

1.1' De 31 m'il1metros de' ancho y 0,88 milfmetro& de espesor,
:con: UD' ''Peso de M ,gramoalmetro lineal. -

1:2 De 82,5mHfmetros de ancho.y 0,71 milímetros·~ .espe
sor, 'cont,uD' peso de 24 grameslmetro Uneal. .

'1.3 ,De 57mi1fmetros de lÚlcho y 1.1 milímetros -de espe
sor. con un peso de 54 gramos/metnJlineaJ..


